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3. BAREMQ POR CONOCIMIENTOS TEORICOS Y PRAC-
TICOS.

Por examen teórico* máximo 27
Por examen práctico* máximo 18

NUMERO MAXIMO ALCANZARLE ....................  45 PUNTOS

NUMERO MINIMO EXIGIBLE  ...................................... 25 PUNTOS

4. 3AREMQ- POR CARACTERISTICAS DE PERSONALIDAD

Por regularidad en la asistencia.

- Por cada falta no justificada se de
ducirán 0*70 puntos, hasta un máxi
mo de ........................ ....... ••«••• 3

Pog puntualidad

- Por cada aviso' que le haya sido cur
sado por la Sección de Personal se le 
deducirá 1,5 punto,hasta un máximo de ••••• 3

Por conducta y trato

- De acuerdo con la valoración que reali
cen sus Jefes inmediatos se le concederá
un máximo de puntos de ............... .. 9 1

ESTA VALORACION SERA RAZONADA Y COMUNI
CADA POR ESCRITO A LOS MIEMBROS DEL CO
MITE QUE FORMEN PARTE DEL TRIBUNAL E IRA 
FIRMADA POR EL SECRETARIO GENERAL O PER- 

- SONA EN QUIEN DELEGUE.

NUMERO MAXIMO ALCANZASES....................  15 PUNTOS

NUMERO MINIMO EXIGIBLE  .................... 0 PUNTOS

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25791 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 de concesión 
de la Medalla Conmemorativa de la Creación de 
los Cuerpos de Ingenieros Industriales e Ingenieros 
Técnicos Industriales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de fecha 14 de ¡ulio de 1982, a propuesta del Comité 
Organizador y en atención a las circunstancias que concurren 
en las personas e Instituciones que' a continuación se relacionan, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la Medalla Conmemo
rativa de !a Creación de ios Cuerpos de Ingenieros Industriales 
e Ingenieros Técnicos Industriales, a las siguientes personas e 
Instituciones:

a) Por. sus relevantes servicios a la industria española:

Don Fernando Lúea de Tena (a título póstumo).
Don José Montes Garzón (a título póstumo).
Don Juan Antonio Suanzes Fernández (a título póstumo). 
Don José María Aguirre Gonzalo.
Don Juan Miguel Antoñanzas Pérez-Egea.
Don Javier Benjumea Puig-Servet.
Don Claudio Boada Vilnllonga. < -
Don Alfonso Escámez López.
Don Fernando Espiau Seoane.
Don José María de Oriol y Urquijo.
Don Luis de Usía y Gavalda.

b) Por sus destacados servicios en relación con los Cuerpos 
de Ingenieros Industriales e ingenieros Técnicos Industriales:

Don Enrique Alfaro Segovia.
Don Víctor del Buen Lozano.
Don Elias Cruz Atienza.
Don José García Usano.
Don Joaquín Ortega Costa.
Don Fermín de la Sierra Andrés.
Don Alejandro Suárez Fernández-Peljo.
c) Instituciones: ^

Asociación Nacional de ingenieros Industriales.
Confederación Española de Cajas de Ahorros.
Instituto Nacional de Industria. x_

d) Con carácter especial, a título póstumo, y en recono
cimiento de toda la sociedad, por su abnegada labor, -dedica
ción y entrega, a los Ingenieros de Iberduero,

Don José María Ryan Estrada y don Angel Pascual Múgica, 
muertos en acto de servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1082.

BAYON MARINE

limo. Sr. Subsecretario del Departamento y Presidente dél Co
mité Organizador de los Actos del Cincuentenario de la Crea- 

\ ción de los Cuerpos de Ingenieros Industriales e Ingenieros 
Técnicos Industriales al servicio del Ministerio de Industria 
y Energía.

25792 RESOLUCION de 27 de agosto de 1982, de la Direc
ción Provincial de Cuenca, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Dirección Provincia; del Ministerio de Industria en Cuenca, a pe
tición de .Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya. 53, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para ei establecimiento de una 
línea eléctrica de M. T. «Villarejo-Esparta;-La Ventosa», y cum
plidos 'os trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
de Decreto 2617/1066 sobre autorización de instalaciones déc- 
tricas, y en el capitulo III dei Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca a propuesta- de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de línea 
eléctrica de M. T., cuyas principales características son las 
siguientes:

Aérea trifásica un solo circuito a 15 KV. con una longitud 
tota, de 6.582 metros en el primer tramo y 4.519 metros en el 
segundo tramo con una capacidad de transpone de 2.250 KW. 
Conductor aiuminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de sec
ción total sobre apoyos metálicos y de hormigón 

. Origen en primer tramo en C T de ViUarejo del Espartal, 
p-opíedad de la Empresa peticionaria y final en C. T., a cons
truir en La Ventosa. Segundo tramo con origen en Bólliga y fi
nal en C. T en construcción en Culebras.

Finalidad de la instalación: Suministro d- energía a La Ven
tosa j Culebras.

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se. autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia -de 

istalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras su 
cuent. el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966. de 
23 de octubre

Cuenca, 27 de agosto de 1982.—JS1 Director Provincial acci
dental, Fermín Jiménez Avello.—12.789-C.

25793 RESOLUCION de 27 de agosto de 1982, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la. instalación eléctrica que 
se cita. (Expediente. 27.703.—R. I 6.340.)

Visto el expediente incoado en ia Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en. Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica a 15 KV., 
cumplidos los trámites reglamentarios en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966; sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
d- 1 de febrero de 1968, y en la Lev de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación;.de una 
línea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV. (20 KV.), 
con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados. 
LA-30, aisladores de vidrio ESA número 1.503 sn cadenas de dos 
y tres elementos y ARVI-32 y apoyos de hormigón armado con 
crucetas Nappe-Voute y otros metálicos de ceiosia, derivada 
de. apoyo número 52 de la línea de «Unión Eléctrica, S A.», 
Caiiejo-Paladln, con un recorrido de 2.067 metros, finalizando 
en el nuevo centro de transformación de Irían y una deriva- 
ció,! de iguales características y 261 metros de longitud, desde 
el apoyo número 16 hasta el nuevo centro de transformación 
de Irían, discurriendo por fincas particulares y terrenos comu
nales, afectando a la línea a 45 KV. de la mina Blanco, arro
yos, carretera .iocal a Váldesamario, punto kilométrico 4,000, 
monte comunal y camino de Irían.

Declarar em concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
1-/1966, sobre expropiación y sanciones on materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su


